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6 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

NOTARIA 9 República del Ecuador, hoy día Martes veinte de  Mar- 
DECIMA-—SEPTIMA 

ABOGAD . 
NÓ CAÑARTE A. 8 zo de mi noveciento etenta nueve ante mn ABOGADO 

NOTARIO 

9 NELSON GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA NOTARTO TITULAR DECIMO 

10 SEPTIMO DEL  GCANTON, comparecen:por uma parte , el señor - 

ALBERTO  IANTERMO  CERESA, quien declara ser ecuatoriano, Casado, 

a Ejecutivo, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en 2 

calidad de Gerente de "INMOBILIARIA EKKOME  S.A.", Calidad 
. 13 

  

E 

14 que legitima . con el Nombramiento y Acta que se acompañan co- 
_x_— «um —   

  

      

    

15 mo documentos habilitantes; y, finalmente, el señor JOSE A 

16 MASSUH  DUMANI, quien declara ser ecuatoriano, casado, Ejecutivo, 

  

  

O 
domiciliado en esta ciudad, por sus propios de-    17 mayor de edad, 

  

             
   rechos; 

  

18 capaces para obligarse contratar a quienes de COM    Y 

19 cer doy fe. Bien instruídos enel objeto y resultados de 
  i 

20 esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estaty- 
i 

21 tos, a la que proceden con amplia y entera libertad , para 'Sh 

  

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguien- 
22 | 9 

23 te:- SE ÑO R NO T ARI O .- Sírvase autori- 
  

24 zar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su Cargo, una       

  

  = HA 
    
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 
Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Cciubre. |



Geresa, en calidad de Gerente de "Inmobiliaria FEkkome S.A.; 

2 como_ lo acredita con la copia inscrita de su nombramiento       
   

3 que se adjunta; y, b) El señor José Massuh Dumani, por sus 1 

4 propios derechos, para efectuar las declaraciones que obran de 

la cláusula cuarta subsiguiente. —_——_——_——_—_——— 

Ekkome S.A.", -se constituyó mediante escritura pública au- 7 ol 

8 torizada por el Notario _ Décimo Séptimo de este Cantón, - Abogadd 

9 Gustavo  Cañarte Arboleda, el veintisiete de diciembre de 

mil novecientos setenta y ocho, inscrita enel Registro _Mercan: 
10 

IA 

til de Guayaquil, el diecisiete de Enero de mil novecientos: 1 1 A Ad ura Soga: Detecta - A La   
  

  

   
setenta y: nueve ¿con un capital social de Quinientos Mil Sucres 

12 AA 

13 dividido en quinientas acciones, ordinarias nominativas de 

14 un valor nominal de wn mil sucres Cada una, el mismo que 

1s| se encuentra totalmente pagado enla  actualiiad.- hb) La Jun 

¡ 6 ta General Extraordinaria de Accionistas de inmobiliaria  Ekkome 

S.A.", en sesiones de los días ocho y doce de febrero de 

  
  

  

  

  

  

  

17 

18 mil novecientos setenta y nueve, resolvió por unanimidad au 

19 mentar el capital social enla sum de Once Millones  —Quinien- | 
¿ 

20 tos Mil Sucres, representado por Once mil quinientas nuevas 

acciones ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

21 

22 un mil sucres Cada una, aceptar la forma de suscripción y 

93 pago de las referidas acciones; y, consecuentemente , reformar - 

24 los Estatutos Sociales de la misma. —————————— 

25 TER C ER Ao: DECIARACIONES .- Con tales antecedentes, 

    

      

  

        

  

en mi calidad de de "Inmobiliaria  Ekkome S.A.' de 

claro: aumentado el capital social de la referida compa- 

ñía en la suma de Once Millones Quinientos Mil Sucres, dividi 

26



1 do en once mil quinientas acciones, OrdinariaW 

de un valor nominal de un mil sucres cada 

  

2 

» 3 mas que fueron suscritas en la forma que consta del acta de 

4 Junta General que se acompaña para que sea copiada en la 

matriz, para que forme parte integrante de esta escritura; y 
S a na mo | 

que se pagan , parte en efectivo, por la Compañía Panameña "Ro- 

  

  

6 

NOTARIA > sel Corporation S.A." mediante aporte efectuado en la caja de 
DECMA--SEPTIMA —__— ———— _— — >. OQ ——— A 

ABUGADO la Compañía; equivalente al veinticinco por ciento del valor 
N.G.CAÑARTEA. 8 

NOTARIO . 

9 de cada una de las acciones por ella suscritas; y, parte median- 

10 te el aporte del bien inmueble que se describe en la cláusula sj- 

11 guiente; por el compareciente señor Josá Massuh Dumani, de naciona- 

12 lidad ecuatoriana; y, b) Reformado el Artículo Cuarto, de los Estatu+ 
7 

, 13 tos Sociales, en los términos que aparecen de las aludidas ac- | 

  

  

  

  

17 valor nominal de Un Mil Sucres cada una, por él suscritas en el aut 

) 18 mento de capital acordado, aporta y transfiere a "Inmobiliaria Ekkome 

19 S.A.", el inmueble de su propiedad que se describe a continuación: 

, i 

20 a) El señor José Massuh Dumani es propietario, único y exclusivo, de | — 

  

21 un inmueble formado por el solar número cuatro de la manzana nú- | 

mero ocho, de la parroquia urbana Carbo de esta ciudad. (Código 
22 y 

23 número uno - cero cero ocho - cero cuatro), ubicado en la E 

  

  

ción de las calles Malecón - Simón Bolívar entre Imbabura, z 

antes Orellana y Panamá, antes Libertad; y, cuyos linderos 

    
y dimensiones son los siguientes: Por el Norte, con propiedad 

  

que fue del Banco Comercial y 

  

dos metros; Por_ el Sur con Érente a la calle Imbabura 
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. 
E 

E 

A A 
A y 

   

   

  

1 antes Orellana con cuarenta dos metros; por. e e a j 

2|. frente al Malecón Simón Bolívar, con dieciocho metros  noven- La 

4 5, 

dando una área total de setecientos sesenta y un metros | 

5 la 

6l. cuadrados, veinticinco decímetros  cuadrados.- hb) El citado - | o 

inmueble lo adquirió el señor José Massuh Dumani, en estado | . 

civil de divorciado, por compra a la compañía Anónima  Ci- | » 

9 vil Inmobiliaria Mira Guayas S.A., según escritura Pública  ex- | o 

o tendida el trece de mayo de mil novecientos setenta y siete | 
. . ON — 5 

1 ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, inscrita en | | E 

12 el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el catorce de jmip e 

13 __ delmismo año. A su vez, la referida Lri | ej 

14 por compra al señor Emilio Vignolo  Quir . j cds 

15 pública extendida el doce de Enero demi; novecientos sesenta, 

ante el Notario de Guayaquil, doctor Gustavo  Falconí Ledesma, - 
16 

17 inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil, el trece|: 

18 de Enero del mismo año; Cc) El referido inmueble lo apor- 

19 ta y transfiere el señor José Massuh  Dumani con todas sus 
  

20 accesiones, sin reservarse derecho alguno, en la suma de 

21 illones cuatrocientos mil  sucres, valor que 
  

22| . bado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas. de 
  

  

23 "Inmobiliaria Ekkome S.A.", según aparece del informe  pericial| ;- 

  

portante asume los gastos de transferencia de dominio, 

  

27 do de enajenar, ni soporta  ,limitación o gravamen alguno, no 

  

obstante lo cual se obliga al saneamiento en los  térmi 0 

DagA   

ACA OH 

AMICS) at na 

CALA DOHA > 
A ACTAUA unos 

EN O! 

    

1



horno Ad J 1 0 - 

1 de lLey.- Usted, señor Notario,  agregaráll lag /lemás cláusu- ZA 

        

    

las de estilo para la correcta validez de 

Pública.- DOCUMENTOS > 

  

"Guayaquil, a Enero diecinueve de mil novecientos 

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

   

  

NOTARIA 3 nueve.- Señor don ALBERTO  LANTERMO  CERESA.- Presente.- De mis 
DECIMA—SEPTIMA a —___ __——_________ ________ _—_—____ ____—__ ____ +, 

N. O CAÑARTE A. 8 consideraciones: —Cumplo en participa a usted que la mta a 
. NOTARIO 

9 General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía  INMOBILITA- 

10 RIA EKKOME  S.A., en sesión del día de hoy, resolvió  de- 

11 signar a usted Gerente de la misma, porel periódo de cinco, años. 

12 En tal virtud corresponderá a usted la administración y  re- 
| 

13 presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

14 según aparece del artículo ocho de sus estatutos sociales. 

15 constante de la escritura pública autorizada por el Notario : 

16 décimo séptimo de este Cantón, el veintisiete de Diciembre. 

17 de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mer- | 

18 cantil de este Cantón, el diecisiete de Enero de mil nove- 

19 lentos setenta y nueve.- Sírvase aceptar a continuación el. 

20 presente nombramiento y proceder a su inmediata inscripción il 

21 en el Registro Mercantil de este Cantón.- Muy atentamente .- ', 

2 A 
22 | firmado.= Licenciado luigi  Lantermo Camacho “- Secretario AG=h 

P 
23 ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, Enero diecinueve de mil novecien- 

/ 24 tos setenta y nueve.  firmado.- Alberto Lantermo Ceresa.- Certifi= 

»5 co: que con fecha de hoy, queda inscrito este nombramiento 

-— 
A 

26 de fojas mil ochocientos veintiséis a mil ochocientos vein- 
y A] 

y 27 tisiete, número trescientos treinta y nueve del 
1 

  
28 cantil anotado bajo el número mil noventa del Repe Orio, 
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Guayaquil, veinte y dos de Enero de mil novecientos setenta 

  

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    
      Miguel_Alcívar Andrade - Registrador Mercantil 

yaquil e Hay u sello " a O e a e ar A A O e O SS O E O IÓ O E a ja 

  

"En la ciudad de Guayaquil, a los ocho días del mes de fe- 

brero de mil novecientos setenta y nueve, alas diez de la 

mañana, enel local social provisional de Baquerizo Moreno - 

número novecientos veintidos, nos reunimos la totalidad de 

los socios de la Compañía "INMOBILIARIA  EKKOME S.A.", señores 
:-_ _ —_  —_ —-----> _ __ __ ____>__——_—___——— 

Alberto  Lantermo  Ceresa, luigi Lantermo Camacho, Carlos Al- 

berto  lantermo Camacho Rosalía ásouez de Fernínde "po 

sel Corporation S.A., representada ¡por el doctor Jorge  Egas 

Peña, Quienes representams la totalidad del capital social - 

pagado con la finalidad de constitufírse en Junta General  Ex- 

traordinaria , al tenor de lo dispuesto en el artículo doscien 

tos ochenta de la Ley de Compañías, con la finalidad de  tra- 

tar sobre los siguientes  puntos:-= UNO.- Posibilidad de aumen- 

tar el capital social de la Compañía; y, DOS.- Reformar los Estath-   tos Sociales.- Preside la sesión el doctor Jorge Egas Peña, 

por designación de la sala y ausencia del titular, actuando - 

en la Secretaria el Gerente señor Alberto  lantermo  Ceresa, 
  

quien de inmediato dió cumplimiento a lo dispuesto en el 
  

artículo doscientos ochenta y uno de la ley de Compañías.—--- 
    

A continuación  ,el Presidente  infomó que era conveniente 
  

proceder a realizar un aumento de capital social, por lo menos 

de once millones quinientos mil  sucres, dividido en once 

mil quinientas nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de 

un valor nominal de un mil sucres Cada una, a fin de 

o
 

E 
EE
 

n
r
 

p 
r 

da 

l 
i Í 
e 
IN 

  
P
i
 

 



      
  

a 

1 pliz en mejor forma "el opjeto social. Con p , habien 
> 7 - — 

>| Go la dunta General acordego por unanimidad elevar e ital social | 
min J 

, » . a > , 
; en a Zorma propuesta, la Presidencia invitó a los socios presentes  ' 
E 
  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

  

. 4! a ejercer su derecho Ce preferencia en la suscripción de las 

OA . >. z , 5 "a : | 
TA 5! nuevas acciones Tesu.tantes al aumento de capital acordado y 1 

A MO, “ ; >> E á<- ía _ _ ___  _ __ ____n_———— 

6! caño ninguno «de ellos menifestare interés de hacerlo, con ex- 

NOTARIA 7 cepción del doctor Jorge Egas Peña, quien ofreció hacerlo a: 
DECIA A SEPTIMA : 

re a. - - .. 4 — .. ¿ Ñ OCIO 8 | NAS e la Compañía ¡panameña "Rosel Corporation S.A.", se a- 
Mm, ANDA 

. MOTARIO 

9 | coxdÓ ¿or unanimidad acépter la propuesta Cel apoderado de | 

10. la misma, doctor Jorge gas Peña, de suscribir a namwbre de su: 

| 
11) representada  rueve mil cien nuevas ecciones y pagar el veintui-. 

| ; 

19 | cinco ¡por ciento de sivalor en numerario; el saldo lo pagará en. 
1 AAA XK i 

13 l el plazo de un año. Las dos mil cuatrocientas nuevas acciones y 
: | ¡ 

14 restentes Cel aumento de Capital acordado, se resolvió ofrecer-. 
  

de 
is, 319s al señor José Massuh Dumeni, quien fue invitado a incorpo” 

1 - » cm o > o. 
| rarse a ia sala y ratificó su decisión de suscribir tales ac 

| 

  

  

  

    

  

17 | ciones, las íusmes Que pegacía mediante aporte de un bien inmue 
—_—, 

Ml l 
É 

18 | ble, signado con el número cuatro de la manzana ocho de la pa- 

| | 
19 rroquia urbana Carbo de esta ciuáad (Código uno - cero cero acio | 
á A a . Ln > 

| 
20 cero cuatro). Se resolvió por unanimidad de la sala, aceptar la propuesp 

| 

21 ta úe. suscripción y forma de pago de las acciones, previa la valoriza- 

22. Ción del bien que se —pramete aportar, acuyo efecto se designó 

peritos alos señores Andrés Morén Morén y César Tircio Muñoz, a quie” 

N
 

u)
 

  

  

  

  

24 nes se concedió el plazo de cinco días a fin de presentar el correg' 
H_—_—— A 

Pa 35 pordiente infome. Por último, se resolvió también por unanimidad re 
A l 

, A 26 formar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales, cuyo nuevo; 
, Pp 

N A | 2 o . Ñ YX 97 tenor será el siguiente: "ARIMCUIO CUARTO.-El capital social de | 
  

  

  A   
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: doce mil acciones, ordinarias y nominariVvas, nulezauas Ue, Cero 
  

  

  

  

  

  

  

    

__ ___ _COOEOE>E>== 

2 cexo uno e Goce Mil, valor nominal. 6 un Mil Sucos cada - 

a! qomo Por cade acción vaca se emitirá iaualmente un tul fa 
3L_ Und. vOS Caua acción pagana se Ciitila iQuadicije un Ttrulo nu - 

: a] - - pm re = - A, hd id qm o 7 rm mm” mm - » mm 

4 o DGLAAO y E ua endo ¡NINO DAT 10 Contenex Varias aococioOnmMon. 

5 Lou ¿títulos estarán Firmados por el Presidente y Geren- 
AA | 

' ln. 5. A e y A aan 2 da mad 2 +. 6 2 (42 da Compañia. No sediendo oOvro asunto de que - 
  

  

    

  

    

q. e - . nino Ta a A 7: CIacar, se cCconceció un receso para a recacción del 
AA A | | 

| o A Mo nn , ta » , yg áctáa Ce la presente sesión, hecho lo cual y leída que 
0 AL 

| 
l 

e » ” A - e ” 

yg) está fue, Se le Ció aprovpación, para Constancia de 
! 

uo LO Cuál Tirmamos todos los  concurcentes a continuación. 
o 5 e a 

| 
Co FINIEGU."  hAlperto Llantermo Ceresa. cirmacdo: suigl Lan= a A 

      

2 curáo Camacno. Firmado. Carlos Alberto lantermo Camacho. 
kde ¿- _ _ _  _  —___— __——________— A _——  —_ __- ____Á—— A 

ne = Nan: 7 meri Parniado lema . ar Fizuados Rosalía Vásquez de Fernández. Firmado.p. Rosel 

  

  

lo qué ¿osa €n el libro de Actas de la Compañía, al 

    

    

  

  

  

7, Cue me remito en caso sea necesario Guayaquil, Febre- 

8) ll novecantos setenta j Firmado: Al 

y 

19  Lbérto Lamtermo Ceresa. Secretario Gerente". —— —=——=======- == ia — 

20 Za Guayacuil, a los doce días del mes de Febrero de mil novecientos se 

| 
1 . » > 2 hd » » o” Lo . 

21 renta y nueve, alas Ciez Ce la mañana, en el local social provi- 
  

  

Li . A 

22, Su0nel úe Bequerizo Moreno número novecientos veinticós, nos reunimos la 

93 | votalidgd de los socios de la Compañía "INMOBILIARÍA EXXCYME S.A." señores 
  

  

261. Alcerto Lentermo Ceresa. Luigi Lantermo Camacho, Carlos Alberto Lantermo 

    

  

Es asodarad A n a a mm od e A . 261 *“ apruerauo de la Comañía panemeña "Rosel Corporation S.A."  cuienes 
Í 

27 romcesentearnos la totalicad Ús. Capital social pagado, con la fií- 

  

    

es
 P, H A 2 

E
 6 h a E: E E Yu O 2
 dí
 E 5 (0
 E Ñ 

P
p
,
 Ed E o Os
 

E
 E



  

, J 
hurod 

1 al tenor de lo dispuesto enel artículo 
     | 

3 la ley de Compañías, con la finalidad de tra sobre los | 

siguientes puntos: UNO.- Conocimiento 
  

informe presentado ¡por los peritos 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

del inmueble cuyo aporte ofreció el señor José  Massuh - | de A 
6 Dumani; y,  DOS.- Ratificación o rectificación de las decisio* 

" NOTARIA 7 nes adoptadas en la sesión anterior.- Preside la sesión el Í 
DECIMA-—SEPTIMA q —_—_a——_—_—___—_—_—— —_—__ —_==4H . : 

di 

», CAÑAR A 8 señor doctor Jorge FEgas Peña, por designación de la sala ; 
NOTARIO ] 

o 9 y ausencia del titular, actuando en la Secretaría el Geren- 

10 te Alberto Lantermo  Ceresa, quien de inmediato dió cumpli- 

11 miento a lo dispuesto enel artículo doscientos ochenta y tl 

12 uno de la Ley de Compañías.- Acto seguido, el señor Gerente pro” 

y 
5 

13 cedió _a informar que se había recibido ell infome de los '| 

14 peritos respecto al avalúo del inmueble de propiedad del se- 

15 ñor José Massuh  Dumani, que éste había ofrecido aportar en 

0 
16 el__ aumento de capital acordado; y, por _ decisión dela sala | 

4 
17 se dió lectura al mismo, aprobándoselo por unanimidad. Acto 7 

5 

18 guido, fue invitado a incorporarse ala sala al señor 

il 
19 José MassuhDumani, quien manifestó que el referido bien | 

S 

20 lo aportaba  =su-representada en la cantidad de dos millones  Cua= 

trocientos mil sucres; Y, que los gastos de transferencia | 
21 ml . o : « ob 

ñ 
27 | del mismo correrían de su cuenta, loque también fue ara 

- ¡N A 
Ñ 

23 en la misma  forma.- Con posterioridad la Presidencia puso at 

? consideración de la sala si se ratificaban o rectificaban Lak 

IN 
di 

decisiones adoptadas en la sesión anterior del ocho de febrero 

de mil novecientos setenta y nueve, resolviéndose, por unanimi?_ 

t   
  

dad, ratificar las aludidas  decisiones.- No habiendo otro =j 

A 

asunto de que tratar, se concedió un receso para la  rer 

i 
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7 

dacción del acta de la presente sesión, hecho lo cual y 

        leída que esta      se le dió 

  

fue, aprobación, para constancia        
  

de lo cual firmamos todos los concurrentes a continuación.- 

      
   

firmado.- Alberto lIantermo  Ceresa.- firmado.- 
—— 

macho.- firmado.- Carlos Alberto  Lantermo  Camacho.- firmado,- Ro- 
o —__—  — ——— ——eeF———— AAA 

salía Vásquez de Fernández.- firmado.-' p. Rosel Corporation S. 

Luigi Lantermo Ca- 
  

  
  

    

    

  

  

  

  

    

9 libro de ñ z 

10 | hecesario.- Guayaquil, febrero doce de mil novecientos setenta | 
0 y nueve.- firmado.- Alberto Lantermo Ceresa - Gerente - Secretario" 

12 "Guayaquil, febrero doce de mil novecientos setenta y nueve.- 

13 Señor Gerente de Inmobiliaria  Ekkome S.A..- Presente.- De nues 

14 a consideraciones: De conformidad con e encarao que—se 

15 dignará hacernos la Junta General de Accionistas de "Inmo- 

16 biliaria  EKkome S.A.", en sesión del ocho de febrero del 

17 | corriente, cúmpleme en presentar el siguiente informe, que con= 

18 -tiene el avalúo del bien inmueble que ha decidido aportar - 

19 el señor Jose Massuh  Dumani, enel aumento de capital de la 

2 — compañía de su acertada representación .- El bien a aportarse 

21 | está constituído por un solar signado con el número Cuatro, 

2 de la manzana ocho, de la parroquia urbana Carbo de lla ciudad 

as Guayaquil y posee los siguientes linderos y dimensiones :- 

3 

24 MES el Norte, con propiedad que fue del Banco Comercial y A- 

35 grícola con cuarenta y dos metros; por el Sur, con frente ala 

26 calle Imbabura con cuarenta ydos metros ; por el Este, con frente 

5) al Malecón Simón Bolívar con dieciocho metros; y, por el Oeste, con 

28 
frente ala calle Panamá con dieciséis metros treinta y Cincbp 

  

A., doctor Jorge as Peña.- firmmado.- Jose Massuh Dumani.- Certifi- 

8 co que esta copia es igual a suoriginal que reposa en el 
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titufído Por An auvlár 21 2na0d0 econ 01 2 04, de La My Za 

3, de la parroquia erinia Sbaurro de la vivido de Cuoya mile z n
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 Por el ldortes Con projicund que fnoa del laneo Conercinl > 
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Agrfceata con 42 mevrosz per alo Sari Cos frente n la enlloz 
a e 

luhabhuca con 42 metros; or el csi: con ronte el tintac id 

Siruón Bolívar con 12 notros; Y, por cl Cenes con frente pS 

la calle vana con 10492 etetresy obio Ja cual arrojo 

  

cli referido in mteble está ud 

cuño ca das cafles luinvenea entre Únnaes y Valecón 5icón 

HolfÍfvarjyyaa enenantra en la zona de ¿¿rin insarrallo Cora 

p
d
 
c
i
t
ó
 E 

Aartaáa ota cirermnoatancia y os. 

siderando el valor en que «9 uez caia la Sdezra ed 084 ari pr 

     

   

   

etecuLlos sueros (il 53,200,00)3 gor ¿o qee ita gelría aduitil 
t 

se la aportación del immenle sreción, cossiderendo que E 

Ja un valor total de des nilianes camiroriantos treinta Yi 

  

soja mil sueros (5 2140350,000,00), ===. 

” Ys todo encata podemos dato: 

mar a la vsrdad, o a o e e o NY a beratirio ato , 

0. , e ht OS A 
bso ERGO Ce CÁ Cósarorirealo Mraz. 

2. 
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BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

TESORERIA 

Propietario: JOSÉ MASSUM DUMANI 

Codificación: 1 - 8 = 04 

Av. Catastral: 1!1441.700 

Contribución: 1979 

l El inírascrito Tesorero del Benemérito Cuerpo de 

Bomberos de Guayaquil, certifica que la propiedad cuyas referencias : 

arriba se mencionan, se encuentra al día en el pago de la Contribu- 

Se extiende el presente Certificado por extravío del 

Título original de la Contribución. 

Guayaquil, Marzo.«-23 de 1979 

TO v 

AAN o Y) 

2% 
ar Tesorero 2 € Fes
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Ne 08353 

Guayaquil, 14. de ...MArzo...... de 197.2 

Recibí del Señor .JOSEMASSUH DUMANI 
e... .. .. . o. +... .« «<<. << 4<004900m. «<<. 0.00. 00.00.10. M00000r.a. .1..«-x.0..o0...0Á2x.%Á2x.0.<... 02.100.001... ... 

  

veinticuatro mil veintinueve 00/100-========-—==== 
la SUMA dl ..io.ooooooncnccnaconannno conos eroror nr rra rre error Sucres, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a . INMONILIA" 
RIA EKKOME S.A. 

*.. CICCAO Osa 60... .....5000.. . Mornorno nan oosnncorrncon*<.<.<».oorScsoron.obrsaroa 

del predio SOQÍar ........ ia ABBO o S SA ubicado en la parroquia ......... SO LYÉ 9700) Cantón 

EN consistente eN ...coooooomommomanoormonooo» 

según Aviso NO .....oooooomommmo.oo».. del Notario señor AB...NELSON .CAÑARTE...... 

rear cos or. Po.m.. siendo el valor real de la venta si .. 2 400.000 eS... 

Lorem. ennrnoraccoro nor ra corno or rr or o a Pero se cobra el ..27.402..90.0,0M.... 

impuesto sobre ..... OA o por ser este avalúo de Catastro del 

ora N? l.....ooo.o..........con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros S/ ........ rro. IA 

radual ............ % por *” 240.2.9.005/004/40144 . 0,29.,00 

Suman Sf ..... 241029, 00 

escuento % según aviso Sh... 24.029,00 

  

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el e... ....o.os 

    

rr y que se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del.........ooomoocommmmo..?...-. de la anterior. 
ido epa 7 ] 

A E AAA ¿-* ? Emitido,” £ «TesorezoM paa 
yb .. e ¿* ” 

ee e 
4 INUDL Y £, 

ee qu El "Jefe de “Rentas” 

CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que constan en el 

comprobante ..... OO cccccccco ronca son correctos y que el valor de sl 24.029 

Donnoa raso A ingresó a Caja el día 

Elaborado por    

   p 
pón (300 blocks de 50 x 4)  
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0|14835|:21 6..78 (300 B. de 50 x 4) j AAA o     

      

EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DÉ ( 

DEPARTAMENTO DE COMERCIALEZACION: DIVISION DE RE 
+ O ae 

a su a 

Ingreso de Cai, No 087 17. y . 

NOMBRE JISE. MAS.SUH A Coen anne n aaron e 

    

  

  

  

  

  
  

            

      

  
  

      

  

      

  

FECHA Marzo 20 /79 - ARCHIVO N? 

CODIGO. | RUBR o o VALORES 

14.07.00 Venta de Agua ] 

14.09.01 Derechos de Instalación 

14.09.02 Derechos de Abastecimiento a 

14.09.03 Venta de Medidores 

14.09.04 _ Formularios para Instalaciones a | 

14.12.00 _ Instalaciones de Redes a Urbanizaciones o 

32.06.02 Fondo de Garantía a Contratistas 

32.06.04 Alcantarillado a 

52.01.01 Multas y Sanciones UN 

52.01.02 Intereses por Mora Ml , 

52.01.07 Venta de Materiales - 

52.01.09: 1% Vehículos Servicio Público _ 

52.01.10 1% adicional de Alcabalas o 6,007,2 

_ 52.01.04 Otros no especificados o 

= o 

_Observaciones: 1% ADICIONAL DE AILCADALM COMPE 358 

A NOTARIOS DIG + MELSON CAÑANTD ARBOLEDA ————— 

CS RARO AFORO 

  

  

    

Total 

     

    

   
    

    
Rectaudador 

EMPRESA MUNISB-TDE AGUA | 
SPRLBLE ME GUAYAQUIL 

2 OMAR. 1379 

SALDO) 
VENTANILLA 740, 
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e - Junta de Beneficencia de Cuayaqu 4 Y | | L- 

   No” 39843 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/.4yogrgza. 

   

   

    

. e ? o RECIBI de... JOS MASSA E A O e 
la cantidad de... SETS MIL TETERA sucres, 1 * 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor de | 

z ASE AAA por la transferencia 

z de dominio de »an solar 4 MZ. 8.» 2/po de INMOBEL IARIA EKKOME S,jiso= Pa 

o Froquia..CARBO»=.Pegado o.on Cheo NO» 242095 cg0 Box e Descuento 
4 

e o 

O Según Art. 20, del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 de Mayo d¿ 1946, 
CARA Mp s 

DGI av a Bupyequil, 19 de. A AO de 197.9. 
A | l 5 00%, 3/9 | á de Beneficencia de Guayaquil 

ATAR NO O AN q PEO JSTAVO-HHEVSWBRTH BAQUERIZO 
oa hs Bo , 7 y E 

Copaca XI-74 

' «IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No $ 48398 

ESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS o POR S/. AAN 

He recibido de JOSE MASSUH DUMANT.=-.. Á es 

| La suma de SEIS MIL. SIETE...24/200..SUORES tc A 
Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas por transferencia de Dominio 
l APORTACIÓN DE” TAMUEBLE PARA” AUMENTO DE CAPITAL DE CÍA. PAGA 2/8 1 , ALCABALA 

del Predio: SOLAR NQ 4s/DE LA MAZ..-NQ 8 UBICADO EN LA PARROQUIA-CARBO £ANTON GQUIL »-CON 

UN AREA DE: 761,25-He, COD. 1-008-04 ..ROL. 7.9I9bo.- 

P Situado en: MALECON SIMON BOLIVARÉNTRE IMBABURA ..._ Y PANAMA.Por S/. 2'402.900,0 
rr aaa rra Op mn ra Mr 

Que hace a favor de INMOBILIARIA EKKOME S,A.é 

  

ABGDO. li GUSTAVO CAÑARTE ARBOLED ELABORADO POR: 

Pagado MAULE... BAREBD tit 
| Wo. del Chov2Y DO INIIPOS” ” UN o. Ue As á ASIS 

a JARUUO Abc. ARTURO “BORONEL BRAVO. 
, ' Norberto Rodriguez Cedeño , 

Jofe de Socción Revición S 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
: DEPARTAMENTO DE RENTAS 

POr rr daa soso oro ooo rr 

CERTIFICO:    
Que la propiedad de ...WMO% ó , uo Tema o rs 
situada en la calle ..4..... ALP AROOAMAOA icannnon de la Parroquia 
Urbana ...o.cccoccoononononono rr omo. 2 E : de esta ciudad, se encuentra al 
día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año.— 

  

1 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

o. , Y JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 
No 0264 Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Marzo 15/ 79 de 19_ — E A A A 

Recibí de O Ma DAA cc 
la cantidad de TRYS TIL TRES 64/lo0 

a Mg rr ro or ronca rar o orar nio rr nn 

A RIO rr rn camarones 

 



INUULIiUKAR A LÁ ESUKLL Liv NUTAKLUA      
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EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQ sl 
DIRECCION FINANCIERA  ., A Ñ 

í no e A 
Eo A 

. : : E INS. boro ea dea 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO N2 3033, R,O. N2 729 WISZEMBRE 12,1978) 
, Y t 

CERTIFICADO Nlccconooo. D041 -. POR S/2Z.00A -Gboonconooo poo 
Marzo 13 : 9 

Guayaquil) licocccococnnncononcononoa nome. de 197__ 

7 17 AB.NELSON G.CAÑARTE Ac 
AVISO Niococoacammonaomo NOTARIA N%.... NOTABIO  Cuiccanomeoncononoonaos conan 

CONTRATO DE:APORTE A AUMETO DE _CAPITAD occ conocen 
JOSE MASSUHE DUMANI 

QUE OTORGA ?occoooocococcoconcconon rn 

A FAVOR DE: INMOBILIARIA EKKOME Seo ccoo coco 
GUAYAQUIL CARBO 

CANTON GUAYAQUIL, CIUDAD-cocoomenomsencocannano=o PARROQUIA. cooooonomomomooo. 

cALLE-MALEOCN_ SUMON, BOLIVAR_E IMBABURA occcaccocoo Noococconononoo 

31 A 

ROL Ne... 7996 nn 9 1-008004-04 

2102 900/06 COD. CATASTRO Nó>==400 990700 
AVALUO COMERCIAL A DES Lonomnono. PRECIO DE VENTA S/...co.o.o. Lana mo. 

1/8 IMPUESTO 0,5% DE S/.-. Aer 222 Rc DA 5/0 ABRE 

COBRADO EN: 
EFECTIVO (7 
CHEQUE N2 
BANCO 

   

   

    

        

   

  

561 NOTARIO . PUBLI oil iglario VU Cda: + sello) a    



6 

1 centímetros, todo lo cual arroja un área  tadal c 
     > tos sesenta y un metros cuadrados, veinticinco 

z drados. El referido inmueble está ubicado en las calles Inbabi- 

4 ra entre Panamá y Malecón Simón Bolívar, , se encuentra enla 

zona de gran desarrollo comercial de la ciudad de Guayaquil.- 

  

  

  

    

  
  

   

    

    

    

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

   
  

$ 

6 Dada S d Í Cun ancla onsiderando e ALO en came 3e ne 

_ . . “ | 

DEC NOTARIA 7 gocia la tierra en este sector, estimamos el valor del metro; 
A-SEPTIMA : 

ABOGADO . . . : 
N. G, CAÑARTE A. 8 cuadrado en tres mil doscientos sucres; por loque bien podría 

. NOTARIO 

9 admitirse la aportación del inmueble ofrecido, considerando - que 

10 su extensión total es de setecientos sesenta y un metros cua- 

drados veinticinco decímetros Cuadrados, lo cual arroja un valor 
11 _A————— —_——— ___—__—___ 

12 total de dos millones cuatrocientos treinta y seis mil ne] 

13 Es todo cuanto podemos informar ala verdad.- Muy atentamente .- 

14 : 5 ++ 
e 4 

15 | e "REPUBLICA DEL ECUADOR.- MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E se ZA 

46 | ” GRACION.-— Resolución número Cero cero setenta y cinco.- El Direc?y 
: A A E E 

j 
17 tor Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración 

18 en el Litoral, Enuso de las facultades  que'le conceden el Decreto 

19 Supremo número setecientos ochenta y nueve de once de septiembre 
2 — A A cl 

E 
20 de mil novecientos setenta y cinco y el Acuerdo número seiscientos 

; 
E 

»1 sesenta y tres de veinte de mayo de mil novecientos setenta y 
RÁ - a A Ll L 

A 
z 

22 | seis, —expedido-—por-el Ministerio de Industrias, --Comercio-—e--Intey 

/ 23 gración;y, Vistos los Decretos Supremo número novecientos 

o 24 tenta y Cuatro de treinta de junio de mil novecientos 

[ [ 
| 4 25 no noveciento =A de die de noviembre de. mi 

y | 3 

1 

| 26 setenta y seis, la solicitud la documentación presentadas», 

| 27 ve: Autorizar ala persona jurídica ROSEL CORPORATION S.A. de ha 

  

  

uy cionalidad panameña para que con cargo a Jevo 

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

=— Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Cctubre.  



Ko LL 
1 efectivo invierta en su equivalente a dólares norteamericanos la 

suma de Nueve Millones Cien Mil Sucres, en el aumento de capita 

social acordado por la Junta General Extraordinaria de Accionist 

S
N
 

  

    

    

realizada el ocho de febrero de mil novecientos setenta 

5 y nueve de la Compañía Inmobiliaria FEkkome S.A. de la cual es | 

socia. La Compañía Inmobiliaria FEkkome S.A. con el proyectado 
6 o 

7 aumento, tendrá un capital social de Doce Millones de Sucres; y, . , 

$ continuará siendo empresa Extranjera, según el Régimen Común % ! 

9 Tratamiento a los Capitales Extranjeros, razón por la que se le 

10 concede el plazo de treinta días contados, a partir de la => 

de inscripción de la escritura enel Registro Mercantil para que 
11 - 

     

  

  

12 suscriba__con el MICELI el convenio de transformación estipulado en : 

13 el Capitulo segundo del antes citado Régimen Común.- Comuniquesé | 

14 |___ Dado, en. Guayaqui a quince de marzo de mil noveciento etenta 

15 y nueve.- firmado.- Economista José Romero Montiel". ——------"—==--- 
  

16 leída que fué esta escritura de principio a fín, por mí, el No- 

17 tario, en alta voz, a los comparecientes, éstos la aprueban en - 

18 todas sus partes, se afirman, ratificón Y para constancia — fir- 
—     

19 
  

  

        
  

    
  

  

Ny Lttca ARA a 0 Po | 

E IA 
aa | C-:V.Parroquia Carbo A MINA 'N We | !



  

“NOTARIA 
DECIMA —SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

1 

2 

POY TR-* QUE 2T, MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA VULNTISIETE DU 161 — 
17 DICTMPRE DE MIL NOVECIENTOS SETFNTA 7 OCFO Y PE LA MATRIZ 

DF PECHA VEXNTE DF MARZO DE MIL NOVECIENTOS SFTENTA I NUEVE 
18 =— 7 
19 TOME WOTA QUE EL SEÑOR INTENDENTE DE COMPASIAS MEDIANTE RE- 

20 SSTUIOTOR NUMERO (IETH MIL OCHOCIENTOS SETENTA X CUATRO DE 

PICHA DIECISTET: DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 1 NUE-- Ñ 

21h l 

22 1 VE APROBO A ESCRITURA O A Ta coran ESTA COPIA. GUAYAQUIL, UA - y 
VAT 

3 YO YREB DE MIL NOVEC ¿NTPOS SETENTA Il NUEVE.2% NOTARIO, - 

24 

25 

pía de su original que consta enel Protocolo del año mil no-. 
  

| 
vecientos setenta y nueva.- En fe de ello oomfiero esta 
  

TERCERA QUPTA QUE SELLO Y FIRBO.- Quayaquil, vuinte de Marzo 
|   

  

  

  

    

  

    

  

hot SON 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
     

  

        
  

  

    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy 
  

EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Ccitubre.



¡ __ En cumplimiento con lo dispuesto en la Rosolución Número 9.874 

    

  

  

       

a 17 de Abril de 1.979,por el Intendente de Compañías, queda inscrito el A y 

Re 
3| te que contiene esta escritura de fojas 31.517 a 31.540, nímero 2,978 del A Se 

4| Registro de Propiedad i anotada bajo el núsero 6.266 del Repertorio archi 

vándose lés certificados de Registro á Defensa Mestonal.-Cuayaquil, Jar O 
A A o e « 

1. mueve,» El Registredor de la 
      

   

  

  

  

9 | CERTIFICO:Que con fecha de hey,so tomb nota del Aporte que contiene esta 

escritura a foja>1.334 del Registro de Propiedad de mil novecientos se- 
—— 

tenta 1 siete, a1 margon de la postiva inseripción.-Guayaquil, Junto dior 

10 
  

  

  

.. El Registrador de la Propi0- 
      ey E LA Pa 

en $ E 

QAP AS ARA 

  

   

    
  

  

  

    

    

15 | 

16 1 

17 p— 

138 

19 CERTIFICO: Que en cunplimiento de lo ordenado en la Resolución NQ 9874, . 
—   

dictada el dieciniete de Abríl de mil novecientos setenta y nueve, por 
  

   

      

  

  

     

     

    

   

  

    
  

  

    20 7 y 
el Sr. Intendente de Compañías, inscrita héy, esta escritura públi. 

21 EP — — 

ca de fojas 15.420 a 15,442, número 3.314 del Registro Mercantíl y ano= 
221 > + 

tada bajo el nímero 10.748 del Repertorio.» Guayaquil, cuatro de Julio / 
231 

de míl novecientos nmetenta y nueve.» El Registrador Met 

24 |. 2 dad Lo 
O ES ETT: 

25 Regisvser Mere rió ld Gueyequé 

26 | ” 
CERTIFICO: ONE con fecha de hoy, fue archivada una copla auténtica de es    
   

27   

ta escrítura pública, en cunpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, fliie- 
28



tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el o 

Sr. Presidente de la República, Publicado on el Registro Oficial Nínero 

      

  

   

  

  

878 del veintinueve de Agosto de mil novecier y ¿A y cinco. Que 

  

    

  

yA AGO PRE 
ES”. eN yes Al 

 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a foja 1.620 del Registro Mercantil de 1.979, al margen de la 

inscripción respectiva.» Guayaquil, cuatro de Julio de mil novecia 

setenta y muevo.- Fl Registrador Mercantilu// / y 7 
AA Ñ as A 

  

A A 

  

  

  

19 

2 

21 

22 

23 

25 

26 

21 

28 

an IroTOR e A ABORADE 
me A Car os scide yo QUA 
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